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Por un mes .......  n’©»

Per très ««ses .......  33’oe

Per seis mates ....... 66’0«

Per un año ........ i't2’oe
-Vámero suelto: i ptas.

Hasta tMs meses 2 y fe- 

chae aeteriopes 3 pesetas.
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FRANQUEO CO NCERTAEK) 26/2

S« publica los Martes, Jueves y Sábados

O F

TAL Precio de Inserción’
Los edictos y anuncrios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satie- 
farân a razón de DOS

Advertencia: ,No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PAI^BRA, cualquiera 
que sea el origen, del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
intporte en 1a Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

suawl^ en 1« Intervención de la Excelentísima Diputación 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 

se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 
fw* déWeíido nacerlo los de fuera de la nanital por m*-d:o de ti- 
fimm <!M Tworo, Giro Postal o letra do fácil cobro.

Las leyes .obligarán en la P^-nínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a toe vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispueieet Mre «mm. 
Se entiende hecha 1^ proniu-lgación el día «n que lermlna la in
serción de la ley en el «-BaMn Oficial del Betado».

Ayuntamiento de 
Logroño

Provisión de dieciocho plazas en 
propiedad en distintos servicios 

Municipales
\ acantes en esta Corporación 

dieciocho plazas en distintos ser
vicios municipales que seguida
mente se relacionan, y habiéndose 
hecho el ofrecimiento del porcentti 
je de plazas a los efectos de la 
Ley de 15 de julio de 1052 sin 
(fue se haya hecho uso del dere
cho que citada Ley indica, se con 
vocan las mencionada.s plazas a 
Concurso, con arreglo a las si- 
guienes bases ; x

Primera.-—Es objeto de este con 
curso, la provisión de i plaza de 
C antero, con ki dotación anua! de 
Q.KX) pc'setas; I pla2<a de Forja.- 
dor con 7.150 ptas, anuales, y 5 
plazas de Peones con la dotación 
anual de 6.5œ ptas. cada una, pa 
ra el Servicio de Obras. S plazas 
de peones de jardines con la dota
ción anual de 6.5œ ptas. cada 
una, I plaza de farolero electricis
ta con la dotación anual de 6.500 
pesetas para el Servicio de Electri 
cidTîd, I plaza de obrero especiali- 
zíido en fontanería con 6.500 ptas, 
anuales; y i plaza de soldador 
<'on 7.15Û ptas, anuales, para el 
Servicio de la Fontanería • Muni
cipal.

Segunda.—(Podrán tomar parte 
todos aquellos que reúnan bes si
guientes condiciones :

a) .—Ser español v varón.
b) .—Tener cumplidos los 21 

años y no exceder de 45 el día que 
se publique la convocatoria.

c).—'No hallarse incurso en nin 
gimo de los casos de incapacidad 
señalados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de 
.Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952,

d).—Observar buena conducta.
e) .—Carecer de antecedentes pe 

nales.
f) .—(No padecer enfermedad o 

elefecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

g).—Los que havan prestado 
servicio como eventuales, interinos 
o temporeros, podrán exceder ¿p 
la eejad máxima exigible en igual 
tiempo al servicio a esta Corpora
ción en calquiera de las condicio
nes antes señaladas.

Tercera.—(Las circunstancias v 
condiciones a que se retfiere la ba
se Segunda, se acreditarán con la

DIPUTACION PROVINCIAL
Hasta las trece horas del día 30 del actual, se admiten en la Se

cretaría de la Exema. Diputación de Logroño y en las Administraciones 
de los Estableirnientos provinciales de Beneficencia y Hospital, ©fertas 
para suministro a los referidos Centros, durante el próximo mes de abril 
de los siguientes artículos: ’

'A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE 
Huevos frescos, de 600 a 700 gramos de peso 

por docena
AL HOSPITAL PROVINCIAL: 

Huevos frescos, de 600 a 700 gramos de peso 
por docena

Patatas blancas, de secano
Alfalfa seca que no proceda del primer corte y 

se aprecien síntomas de fermentación.
Las ofertas deberán ser dirigidas al Iltmo.- Sr. 

Diputación en sobre cerrado.
Logroño, 22 de marzo de 1957.

aportíición de los respectivos d(.)- 
cuimentos :

a) y b).—Partida de nacimiea- 
to, debidamente legalizada si fue
se expedida por un Registro Ci
vil de ottra provincia de la de Lo
groño.

c).—Declaración jurada de nn- 
estar incurso en causa de incapa
cidad de las indicadas en el artícu 
lo 36 del Reglamentóle Funcio
narios dé Administración Local, 
de 30 de mayo de 1952.

d).—^Certificado de buena con
ducta, de la Autoridad municipal 
del domicilio del concurrente.,

e).—Certificado negativo de an
tecedentes penales, librado por el 
Registro Central de Penado.s v 
Rebeldes.

f,).—(Dictamen de la Inspetxuón 
médica, de funcionarios, previo re
conocimiento del interesado, para 
lo cual dicho reconocimiento será 
efectuado a presencia de do.s Mé
dicos Municipales y la del Señor 
Concejal Delegado de l¿i Alcaldía 
en el Servicio, levantándose para 
cada reconocimiento la. correspon
diente acta que suscribirán todos 
los .miembros del Tribunal, (pie- 
dando entendido que para expedir 
el certificado de aptitud física, se
rá preciso que queden cumplidas 
las condicione.s consignadas en el 
«upartado f) de la. Base Según (la, 
de este Concurso.

g).—Documento de adhesiíSn al 
Movimiento Nacional, exnedido- 
por la Jefatura Provincial de 
F.E.T. V dé las J.C.N.S.

h).—Informes de .mj comporta
miento laboral, expedidos por las 
do.s últimas Emprt'sas donde hu
biere prestado st'rx icio del ('a.rác- 
1er mencionado.

Cuarta.—El Tribunal califica-

BENEFICENCIA:

300 docenas.

300 docenas. 
3.000 Kgs. 

que no
3.000 Kgs. 

Presidente de la

El Presidente, 
Lüpena Maiu/zK/fea

535 

dor del concurso, estará constituí 
do de la siguiente forma:

Presidente: El Ilusfrísimo se
ñor Alcalde o Teniente de .Alcal
de en qúien Dcloguc.

Secretíirio : El de la Corpora
ción o 'funcionario adininistrativo 
en quien delegue :

A-’’ocales: El repre.sentañte del 
Profesorado Oficial del Estado; el 
representante de la Dirección Ge
neral de Administración Lí>cal, v 
el Concejal Delegado de la Al
caldía en el Servicio a que corres
pondan las plazas ('onvocadas en 
este Concurso, y uno de los Jefes 
del SerAMcio respectivo correspon
diente a la plaza que se concur
se.

■ Quinta.—«Se considerarán méri
tos preferente los que siguen : .

a).—lEsptX'ializíir.ión en la.s fun
ciones propias del cargo.

b).—(Los demás myrito.s (jue 
acred i tcui docuimen ta Imen te.

Sexta.—El ejercicio de aptitud, 
consistirá en demostrar por escri
to sin consulta de textos, notas ni 
apuntes,, durante el plazo máximo 
de una hora. Ta suficiencia en cul
tura general elemental, c’uvo.s te- 
ma.s fijará libremente el Tribunal 
así como la ejecución de otro ejer- 
« icio práctico referente a la espe
cia lida,d de cada cargo. -

Séptima.—Txis que deseen lo
mar parte en el concurso, deberán 
solicitarlo en el im^prorrogable pía 
zo de treinta días hábiles, a con
tar desde la publicación de la con 
vocatoria 'en' el Boletín Oficial de 
la jírovincia v pres<mta.rán .«us so- 
licitindes en el Registro general 
en las hora.s de oficina. O n sus 
instancias- deberán acompañar ¡os 
dfx'lumen (os exigidos en la Base 
Tercera, - así como igualmente los 

informes exigidos en el apartado 
h) de dicha Base, así como tam
bién los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen.

Octava.—Terminado el plazo de 
admisión de solicitudes, .se consti
tuirá el Tribunal, que examinará 
las presentadas y la documenta
ción personal de cada uno <le los 
solicitantes, y formará la relación 
de los. que queden admitidos v de 
los que resulten excluidos def con 
curso.

Novena.—Contra .las admisio. 
ne.s y exclusiones sólo se dará re- 
cuhso de súplica ante el Tribunal 
por partes de lo.s interesados, que 
píxlrán interponerlo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, a par
tir de la publicación de aquellas 
rQfafóQpes, en el tablero oñci.il de 
anuncios de la Casa Consistorial.

Décima.—El ejercicio de apti
tud del concurso será calificado de 
o a 10 puntos. Los méritos pioba- 
dosx de los cunourrentes, en la 
mi.sima forma, y la suma aritmé
tica de lo.s dos constituirá la cali
ficación definitiva de cada uno de 
los aspirantes, y de acuerdo con 
ésta, el Tribunal formulará pro
puesta de nombramiento a favor 
del que la obtenga más alta v por 
el orden correlativo pertinente. .\ 
este respecto se tendrá en cuenta 
lo dispuesto e nel artículo 27 dd 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración T.ocal. ’Una vez 
que hayan sido designados los 
que han de ostentar la plazít -n 
propiedad, si resulta.se haber al
gún interino que no hubiese ob
tenido la plaÁa, cesará aiitomátic,! 
V defiinitivamente en el cargo.

Undécima.— Cada concursante 
abonará en el momento de entre
ga de la documentación para sc.- 
licitar tomar parte en el concurso, 
la cantidad de treinta pe.setas, rn 
la Depositaría Municipal-, en -on- 
cepto de derechos de examen, cu- 
vo resguardo se unirá a toda ’.( 
documentación, cantidad que será 
devuelta a aquellos que fuesen ex-' 
cuTIdos del concurso; por no reu
nir las condiciones exigidas en las 
presentes Bases.

Diuodécima.— Todo.s lo.s aspi
rantes que en virtud de este con
curso sea-n nombradq.s funciona
rios municipale.s en propiedwd, o,-) 
drán ser en todo tiempo, traslada
dos a puestos similare.s en catego
ría V funciones.

Decimotercera.— T.a atribución 
de lo.s cupos restringidos oara es
te Concurso, para . Mutilados. Ex
combatientes, Ex-cautivos V Huér 
fa.no.s que dispone la Or<len del 
Mini.sterio de la Gobernación de
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22 de enero de 1954 para las con
vocatorias de ingreso en Adminis
tración Local, se efectuará por el 
procedimiento siguiente :

I Plaza de peón del Servicio 
de Obras, conjuntamente para los 
cuatro cupos restringidos.

I Plaza de peón de Jardines 
conjuntamente para los cupos d^^ 
Ex-combatieptes y Huérfanos.

Decimocuarta.— El Tribunal ca 
lificador resolverá cuantas dudas e 
incidencias surgieran desde su 
constitución relacionadas con ei 
presente concurso, y sus decisio
nes se adoptarán, por mayoría de 
votos de los miembros presentes, 
sin que se admitan otras delegacio 
nes de las previstas, y si se pro
dujera empate, decidirá el Presi
dente.

Logroño marzo de 1957- 
El Alcalde

Julio Pernas
509

fldminiitración de 
Juiticia

370
iD. José María Gómez Pantoja y 

Gómez, Juez de Instrucción de 
Navalmoral déla Mata y su Par
tido.

Po el presente hago saber ; que ■ 
én este Juzgado y en el de Paz de 
Lardero (Logroño), se celebrará 
simultáneamente, el día treinta de 
abril próximo a las once de su 
mañan por primera vez, la venta 
en pública subasta de los bienes 
que después se dirán, embargados 
al procesado en la causa de este 
Juzgado núm. 25 de 1954 por -1 
delito de homicidio, Angel En
rique Caro Balmaseda, para el 
pago de la indemnización y cos
tas causadas en la causa de refe
rencia.

La subasta se celebrará por el 
procedimiento de pujas a la llana, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tettero.

Será requisito necesario para to 
mar parte en ella, depositar en la 
mesa del Juzgado o establecí mi en 
to destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de tasación.

Que no existen títulos de pro
piedad de las fincas, no apare
ciendo inscritas en el Registro de 
la Propiedad a nombre de perso
na alguna, y carecen de cargas.
FINCAS OBJETO DE SUBAS

TA ...
iMitad de una finca en Las Ani

mas término de Lardero, de ca
bida 10 áreas 48-centiáreas, linda 
al Norte Julio Estefanía Sur Do
nato San Pedro, Este Polonio Bu 
janda y Oeste Pedro Clavijo. Ta- 
sada pericialmente la mitad en 250 
pesetas.

Mitad de una finca al sitio Val- 
verde de dicho término, de cabi
da 90 áreas 96 centiáreas, linda al 
Norte Vicente Pascual, Sur y 
Oeste Tomás Elgea v Esté Euge
nio Nalda. Tasada la mitad 500 
pesetas.

Mitad 4Íe otra Finca al sitio 
A'mosrios del mismo término de 
cabida 3 áreas 48 centiáreas, lin
da al Norte Secundi no Pastor, S. 
Victorina Clavijo, Este Santiago 
Gorrochategis y ‘Oeste Río. Ta
sada la mitad en too pesetas.

iMitad de otra finca al sitio de 
Los Cabos del mismo término, de

20 áreas 96 centiáreas, linda al 
Norte Valero Estefanía, Sur, Isi
dora García, Este María Estefa
nía y Oeste Anastasio San Pedro. 
Tasada la mitad en 450. pesetas.

Mitad de otra finca aí sitio Val- 
verde del mismo término de ca
bida 10 áreas 48 centiáreas, linda 
al Norte Río Tortillo, Sur, Gre
gorio Nalda, Este Isaac Martínez 
y Oeste Felipe San Pedro. Tasa
da la mitad en i.ooo pesetas.

Dado en Navalmoral de la Ma
ta 14 de marzo de 1957.

El Secretario
505

Juzgado Comarcal de Lagiiar- 
dia (Alava).

EDICTO
341

Hago Saber : Que en expedien
te de juicio de faltas núm. 39 de 
1956, entre dénunciante, denuncia 
do y hechos que luego se dirán, 
a recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice 
así ;

Sentencia.—En Laguadia a 15 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete, el Sr. D. Dorotea 
Gámiz Sánez, Juez Comarcal sus
tituto de esta villa de Laguardia, 
en funs, de propietario, habiendo 
visto y oído los presentes autos de 
juicio de faltas, seguido <'n este 
Juzgado a virtud de atestado ins
truido por la Guardia Civil v de- 
nuncia ante la misma por Alerce- j 
des Alegre Davalillo, de 2; años ' 
de edad, soltera, sus labore.s y ve
cina de esta villa, con domicilio 
en el barrio de Casteiones, contra 
Ricardo Satnamafía Traspaderme. ■ 
de 25 años de edad, soltero, alba
ñil, natural de Navarrete ( /.’ogro- 
ño) últimamente vecino de dicho 
lugar y en la actualidad de igno
rado paradero, por la supuesta/al 
ta de amenazas. En cuvo.s autos 
ha sido parte el Ministerio Fiscal : 
en representación de la acción pú
blica.

Fallo.— Que debo condenar a 
condeno al denunciado Ricardo 
Santamaría Traspaderme, < orno 
autor criminalmente responsable 
de la falta prevista v oénada en 
el -número 3, del artículo 585 del 
Códioro Penal, a la pena de cin
co días de arresto menor, debien
do abonar las costas de este jui
cio, Por la rebeldía del denuncia
do. notifíouese e1 encabezamien
to V parte dispositiva de esta sen
tencia a Ricardo Santamaría Tras 
oaderme, oue se insertar! en el 
Boletín Oficial de esta 'rovíncia, 
y en el de la de Logroño. As' por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando v firmo. Doroteo Gámiz. 
Rubricado.

Publicación.— Leída v publica
da fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez que la pronuncia, <m 
el mismo día de su fecha, estan
do celebrando audiencia pública. 
Laguardia a quince de febrero de 
mil novecientos cincuenta v siete. 
Doa’ fe. Fernández. Rubricado,

Y con el fin de que la senten
cia referida, sirva de nolibcación 
al referido denunciado rebelde Ri
cardo Santamaría Traspaderme, se 

. publica presente en el Boletín Ofi- • 
cial de la.s Provincias de .Alava y 
Logroño.

Dado en Laguardia .a quince de 
febrero de mil novecientos cincuen 
ta V siete.

El Secretario
T'o

REQUISITORIA
324

Jesús Ruiz Romilio, natural de 
' Baracaldo, de veintinueve años de

edad, soltero, labrador, vecino de 
Baracaldo, hijo de José y Rosa, 
domiciliado últimamente en Bara
caldo calle de la Constancia nú
mero noventa, procesado en cau
sa 44 de 1956, por el delito de 
hurto, comparecerá a constituirse 
en prisión en el Depósito Muni
cipal de esta Ciudad, que ha si
do decretada en dicho sumario «m 
el término de diez días ; bajo aper 
cibimiento de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades de 
la Nación, tanto civiles como mi
litares y fuerza de la Policía Ju
dicial se proceda a su busca v 
captura e ingreso en la Cárcel al 
referido procesado en caso de ser 
habido en el Depósito Municipal 
de 'esta Ciudad a disposición de 
este Juzgado para responder de l 
la referida causa, comunicándolo 
a este Juzgado por el medio más 
rápido, todo -ello en consonancia 
con el título primero del artículo 
835 vde la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Haro 4 de marzo de
Ï-957- El Juez de Instrucción

428

REQUISITORIA
U7

Natividad Barrasa Ruano de 3,3 
años, natural de Baños de Rioja 
hija de Tifón v de Trinidad do
miciliada últimamete en San Asen 
sio comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Logroño den
tro del término de diez días para 
constituirse en prisión provisional 
por la causa’núm. 20 de 1937 que 
se le sigue en este Juzgado por 
e1 delito de abandono familiar; 
apercibiéndole que de nQ compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en i.ls demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a lodas las 
Autoridades y ordeno a ’a Poli
cía Judicial procedan a la busca y 
captura de dicha procesad i y de 
ser habida sea puesta a disposi
ción de este Juzgado.

Da,do en Logroño 11 de marzo 
<le 19,57- > , XEl Juez 3e Instrucción

454

CEDULA DE CITACION 
335

Por la presente se cita, llama v 
emplaza a Doda Rosíi bajardo, 
mayor de edad, domiciliada últi
mamente en Madrid, a 1'’^ dp que 
en el término de quince días com
parezca ante el Juzgado de Ins
trucción de Haro, calle de Sier 
vas de Jesús número seis de esta 
Ciudad, para que preste declara
ción en las d'iligencias previas se
ñaladas con el número 15 d- tosó 
sobre falseclad, apercibiéndole que 
de no hacerlo a.sí le parará per
juicio que hava lugar en derecho. 

Dado en Haro 8 de marzo de 
ïQ,57- El Secretario

4,52

EDICTO
351

D. Julián Domingo Diez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la Villa y su Partido de Torre
cilla en Cameros, provincia de Lo
groño.

Hago Saber: Que en el expe
diente seguidos en este juzgado 
para la provisión de cargo de juez 
de Paz Sustituto de Larriba de Ca
meros, cuya vacante fué publicada 
en el B. O. de la provincia de fe
cha 7 del mes de febrero próximo 
pasado, se ha solicitado lawacante 

de dicho cargo por los siguientes 
aspirantes:

D. Salustiano del Pueyo More
no.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, a fin de 
que cuantos 'deseen presentar re
clamación contra dicha solicitud, 
las formulen en eí plazo de diez 
días ante este juzgado de l.’¡ Ins
tancia, de conformidad a lo esta
blecido en el articulo 68 del De
creto de 24 de febrero de 1956, por 
el que se adapta ;^el Orgánico de 
jueces Municipales, Comarcales y 
de Paz a la Ley de 15 de julio de 
1954. -

Dado en Torrecilla en Cameros, 
a 13 de marzo de 1957.

El juez del." Instancia 
476

319
Francisco Sagaseta de Ilurdoz y 

Calvete, luez de Instrucción de es
ta Ciudad y su Partido.

Hago Saber: Que por providen
cia de esta fecha, dictada en la 
pieza de responsabilidad civil, di
manante del sumario númere 40 - 
de 1948, sobre homicilio contra Ci
rilo García Arce, se acordó sacar 
en segunda pública subasta con la 
rebaja del 25^/0 de la anterior, los 
bienes embargados del referido pe
nado que se describen a continua
ción

Todos en término 'de Gimileo.
Heredad dedicada a cereales en 

el término de «Uzandeme» de 46’20 
áreas, linda Norte, y Sur senda; 
Este Carretera y Oeste senda, ta
sada en la suma de quinientas vein
ticinco pesetas.

Otra en el mismo término de 14 
áreas de cabida y lindando por 
Norte, senda; Sur María Ruiz; Es
te José Argudo y Oeste Leandra 
Nanclares y que se fué tasade en 
la suma de ciento sesenta y cinco 
pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este juz
gado el día cuatro de abril próxi
mo y hora de las doce de la mañana 
no admitiéndose licitadoa que no 
haga previamente el depósito del 
10°Zo la tasación de los bienes, 
nó admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de bienes. Se h ace saber 
que no existen títulos de’propiedad 
y el remate podiá hacerse en cali
dad cederlo a un tercero.

Dado en Haro a siete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y sie
te.

El Secretario 
423

EDICTO
317

Por virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza a José Barco Mo
reno, vecino que fué de Logroño 
en la calle San Agustín 23-3.® y cu
yo actual paradero y domicilio se 
ignora, a fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezca an
te este juzgado para ampliar su de
declaración en el sumario núm. 25 
1956 que se sigue en este juzgado 
por hurto apercibiéndole que de no 
comparecer le paratá el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Logroño, a 8 de marzo 
de 1957.

El Magistrado juez 
421

EDICTO 
- 310 .

D. Francisco López Quintana, 
Magistrado juez de Primera Instan
cia de la Ciudad y Partido de Lo
groño.

Hago Saber: Que en la Pieza 
Cuarta de Procedimiento de Quie
bra de D. Diodoro Melón García,
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promovido a instartcía de D. Juan 
Qualberto Melón Fernández, por 
Providencia del día de la fecha he 
acordado dejar sin efecto el seña
lamiento de Junta hecho, en resolu
ción anterior, y, en su lugar, con
vocar a Junta a los acreedores pa
ra examen y reconocimiento a los 
créditos diecisiete, veintidós y 
veinticuatro del estado general de 
créditos presentado en la de.tres 
de septiembre último, obrantes en - 
autos, señalándose para su cele
bración el día veintinueve del in
mediato mes de marzo a las doee 
horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Y, tam
bién he acordado señalar o convo
car para la Junta de graduación de 
créditos, por haber dejado sin efec
to la mencionada resolución, para 
el día siete de mayo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las 
dcce de su mañana.

Dado en Logroño, a veinticinco 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

El Secretario

EDICTO
305

•D, Nicolás Martín Herreras, Juez 
de Instrucción de la Ciudad de Mi
randa de Ebro y su Partido.

Por el presente se deja sin efec
to la orden de busca y captura de 
la profesadá María Leganez Rupe- 
perez, de 24 años de edad, soltera, 
hija de Gregorio y Rosa, natural y 
vecina de Logroño, cuya prisión se 
tenía mteresada en la requisitoria' 
de fecha 30 de abril de 1953, publi
cada en el B. O. de la Provincia de 
Logroño, el 23 de mayo de 1953 
número 58 en el sumario número 
73 de 1952 por sustracciones.

Dado en Miranda de Ebro, a dos 
de marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete.

El Secretario

EDICTO
306

Por virtud del presente, se ci'ta, 
llama y emplaza a Francisco Borge 
González, de *42 años, andaluz, al 
parecer de Jerez de la Frontera, de 
estatura baja, de fuerte comple
xión, cara grande y encarbada, mo
reno, con boina apodado Periquillo 
que residió en Logroño y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora 
a fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ente este Juz
gado para ser oido por el sumario 
18-1957 que se sigue en este Juz
gado por delito dej'obo, apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el pejuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Logroño, a 2 de marzo 
de 1957.

El Magistrado Juez
398

REQUISITORIA
320

Rafael Bellido Bartolomé, hijo de 
Rafael y de María, de 40 años, de 
estado soltero de profesión viajante 
natural de Tarazona y vecino de 
Haro (Logroño) domiciliado últi
mamente en la Pensión Bilbaína. 
Comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción número dos de los de 
Málaga, en término de diez días a 
fin de ser reducido a prisión por 
haberlo así acordado en sumario 
que contra el mismo se instruye con 
el número 309 de 1942 sebre estafa. 

Málaga, a 18 de febrero de 1957.
El Juez de Instrucción

424

REQUISITORIA

Isabel Jiménez Jiménez, cuyo do
micilio se ignora comparecerá ante

el Juzgado Municipal de Logroño 
para constituirse en Prisión y cum
plir la pena de siete días que le han 
sido impuestos en sentencia de jui
cio de faltas de fecha 24-abril-1956 
por hurto apercibiéndole que on ca
so de no hacerlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en’derecho.

Por lo tanto, rúesgo a todos las 
autoridades y ordeno' a .la policía 
judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicha condenada, y caso 
de ser habida, sea puesto,a^dispo- 
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 'cinco 'de 
marzo de mil novecientos cincuen
ta y siete.

El Juez Municipal
426

Hospital Militar
372

JUNTA ECONOMICA
Concurso Adquisición de Ai- 

tículos y Víveres.

Para los meses <lc abril, mavo y 
junio próximos. Ofertas hasta las 

^dooe horas del día 20 del mes cu 
curso en primera convocatoria y 
hasta la misma hora del día 23 
en segunda. í.os pliegos de con
diciones técnicas y legales para »1 
suministro de dichos artículos y 
víveres con destino a este Rsta- 
blecmiento se 'hallan a disposi
ción de los concursantes en la' Di
rección y .Administración del Hos 
pita! Militar y las ofertas serán 
dirigidas en sobre cerrado al se
ñor Comandante Director del pi
tado Establecrmicnto.

r.ogroño .16 de marzo de 1957
507

Ayuníamitínto de Haro

EDICTO
34-2

-\probado por la Comisión Per
manente expediénte de contribucio 
nes especiales de acuerdo co nios 
apartados a) y b) del artículo 451 
L.R.L., pitra la pavimentación de 
las calles General Mola, Calvo 
Sotelo, Mártires de la Tradición 
y I ravesia de la AAga, <jueda ex
puesto al público en la Interven
ción Municipal durante el plazo 
de 15 días. ,

Durante dicho pkazo v S días 
más los- interesados legítimos po
drán presentar en la Secretaría 
Municipal las reclamaciones que 
estime oportunas.

Haro 13 de marzo de 1957.
El. Alcalde

461
EDICTO

Aiprobado por el Avuntamiento 
expediente d€‘ contribuciones es- 
peciales por los apartados a) .v 
b) del artículo' 451, por razón de 
las obras de pavimentación de las 
calles General Mola,' Calvo Sote
lo, Mártires de la Tradición v 47-1 
vesía de la A’ega, se convocan a to
dos los. contribuventes afectaJos 
cuva relación figura en el tablero 
de an.uncios íle la Casa Consisto
rial, para que se presenten en la 
reunión constitutiva dt‘ la .\soeia- 
ción administrativa de contribu
ventes a las 12 horas del día si
guiente al cumplimiento del pla
zo de 15 días hábiles después de • 
la fecha de la aparición de est(“ 
edicto en el Boletín Gncial de la 
Provincia.

Haro I de niarzo de 1957- 
El Alcalde

Sección Provincial de 
Administración Local

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Locaí para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favi'r 
de D. A’ictoriano Martínez Tx>pez 
en concepto de jubilación, como 
Secretario que- fué del Ayunta
miento de San \4cente de ía-Son
sierra, con arreglo a. las siguien
tes bases:

I .—^D. Victoriano Martínez Ló
pez percibirá co nefectos econó
micos de I de enero del año en 
curso, el haber pasivo de 9.723’96 
ptas,. annales, resultante de incre
mentar el anterior devengo de pe
setas 7.479’96 en un 30 por too.

2 .* A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán de.sde 
la fecha expresada v con las'cuo- 
ta.s que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

Ayuntamiento de Entrena Pro
vincia íle T.ogroño cuota al año 
13’20 cuota al mes i’io.

Ayuntamiento de Aba los ,id. 
cuota al año 165.’ 36 cuota al mes 
13’7«.

Ayuntamiento de Briñas id, cuo 
ta al año 14’64 cuota al mes 1’32.

Avuntamiento de Briones id. 
cuota al año 4.770’36 cuota, al mes

Avuntamiento de San A’icente 
de la Sonsierra id. cuota al año 
4.760’40 cuota al mes 3(/i’7o. 

Totales cuota al año 9.723’96 
cuota al mes 8Tn’3T.

3 . Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida- 
de.s con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a- los 
meses de julio v diciembre.

El pago de 1os nuevos haberes 
se realizará a través del Mont-*- 
pío General de Secretarios. Inter
ventores V Depositarios, median
te ingreso de 1as respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora-, 
cion es afectadas.

Logroño 2 de marzo de T957. .
El .Jefe de la Sección
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Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, .y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de .Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos p<asivos reconocidos a favor 
de 14. José Marín Tejada en con
cepto de jubilación, como Secreta
rio que fué dél Avuntamiento de 
El A441ar de Arnedo percibirá con 
efectos económicos de i de enero 
del año en 'curso, el haber pasivo 
de 12.561’12 pe.setas'anuales, re- 
sulante de incrementar el anterior 
devengo de 9.662.40 pesetas, en 
un por TOO.

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada v con las cuo
tas que .se detallan, la.s siguientes 
Corporaciones :

Avuntamiento de Lf)s Moli
nos de Ocón Provincia de Logro

ño cuota al año 1.549’07 cuota al 
mes 129’08.

Ayuntamiento de Lardero id. 
cuota al año 1.508’78 cuota al mes 
125’73-

Ayuntamiento de Hormilleia id. 
cuota al año 285’25 cuota al mes 
23’77-

Ayuntamiento de Alesanco id. 
cuota al año 238’03 cuota al mes 
27’34-

Ayuntamiento de La Puebla de 
la Barca provincia de Alava cuota 
al año 3.844’02 cuota al mes pese
tas 320’34.

Ayuntamiento de El A4 llar de 
Arnedo provincia de Logroño cuo 
ta al año 5.045’97 cuota al me.s 
420’50.

Totales cuota al año 12.561’12 
cuota al mes 1.046’76

3. Cada uno. de los Ayunta
mientos rélacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada,' dos mensualida
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a lo.s 
meses de julio y diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
.se realizará, a través del Monte
pío. General de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios, median
te ingreso de las respectivas cu.otaç 
en el Instituto Nacional de Pre
sión .

T.O que .se publica en este fx?- 
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de la.s Corpora
ción e.s afectadas.

Ix>groño 5 de marzo dé 1957.
El Jefe de la Sección

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, v en vir
tud de lo dispuesto en el número 
8 de las Normas dictadas por la 
Dirección General de .Administra
ción Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de Doña Juana Fernández de la 
Hera en concepto de viudedad, 
esposa del Secretario que fué dd 
Ayuntamiento de El Rasillo, con 
arreglo a la.s siguientes bn.ses :

I. —.Doña Juana Fernández de 
la Hera percibirá con efectos eco
nómicos de T de enero del año en 
curso, el haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, resulltante de in
crementar el anterior devengo de 
750 ptas, hasta 300 ptas mensua
les,

2. A la formación del citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que ,se detallan, las siguientes 
Corporacione.s :

Ayuntamiento de El Rasillo pro 
vincia de T.ogroño^cuota al año 
3.035’28 cuota a1 me.s 252’94x

Avuníarniento de Nieva de Ca
meros id. cuota al año 564’72 cuo
ta al mes 47’06.'

Totales cuota al año 3.600 cuo
ta al mes 300.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados sati.sfarán, 
además v en la mismo proporción 
antes señalada, dos mensualidades 
con caráctes de paga.s extraordi
narias, correspondientes a los 
meses de julio v diciembre.

4,—El pago de lós nuevos ha- 
bere.s se realizará a travé.s del 
Montepío General de .Secretarios, 
Interventores v , Deposistarios d? 
Administración Local mediante 
ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de PrcAÚ- 
sión. -

Tío que .se publica en este perió
dico oficial para conocimiento v 
cumplimiento de lus Corporacio- 

I nes afectadas.
! Logroño 5 de marzo de 1957.
i El Jefe de la Sccciói 
i 406462

SGCB2021



Página J BOLETIN OFinXD 26 de marzo 1957

Gobierno Civil de la 
Provincia

401
Orden de 8 de marzo de 1957, 

por la que se regulan los precios 
de las entradas en cinematógra
fos.

Excmos. Sres. : Los precois de 
las entradas cimetográficas de
ben atemperarse a las normas que 
consideren, tanto los gastos que 
originen los espectáculos como la 
conveniencia de hacerlos asequi
bles a la generalidad del público 

, que en ellos busca natural distrac
ción.

En su virtud y de conformidad 
a lo acordado en 'Consejo de Mi
nistros y vista a propuesta formu
lada por la Junta Central Consul
tiva e Inspectora de Espectáculos 
vengo en disponer:

Artículo I. Para la elevación 
de los precios de las entradas en 
cinematógrafos, será necesaria pr< 
via autorización, con arreglo a las 
condiciones y requisitos de la pre
sente norma.

Artículo 2. Los cinematógra
fos, cuando varíen en cuantía que 
se acredite no es soportable por 
los productos del negocio, los .sa
larios de su personal, alquiler de 
locales, tarifas del suministro eléc 
trico, impuestos arbitrios y tasas 
en general o condiciones de con- 
tación de los espectáculos, po
drán elevar solicitud de los pre
cios máximos de localidades que 
hayan de regir en lo sucesivo en 
Madrid a la Junta Consultiva e 
Inspectora de Espectáculos por 
conducto del Sindicato Nacional 
del Espectáculo, y en provincias 
al Gobernador civil, a través de 
los rspectivos Sindicatos Provin
ciales.

Art'culo 3. Si se formulare tal 
petición, á la vista de ’¿i propues
ta sindical la Junta Co/sultiva 
Provincial de Espectáculos en se. 
sión en la que. Será prceptiva la 
asistencia del Jefe del Sindicato 
Provincial del Espectáculo, o per
sona que le represente y la Cen
tral Consultiva e Ispectora en su 
caso, emitirán informe razonado 
para los señores Gobernadores ci
viles, en provincias y para el se
ñor Director General de Seguri
dad en Madrid. Estas Autorida
des, previo tal asesoramiento, fi
jarán el precio ,que haya de regir 
para los correspondientes espec
táculos.

Artículo 4. De todos los acuer 
dos que conforme a lo previsto en 
esta Orden odopten los Goberna
dores civiles se dará cuenta al 
(Director general 'de Seguridad, 
Presidente de la Junta Central 
Consultiva e Inspctora de Espec
táculos, que puede proponer a e>- 
te Ministerio, previo informe de 
la Junta Central, laS rectificacio
nes que estime pertinentes.

Artículo 5. A iguales trámites 
se supeditará el caso de que, p^r 
tratarse de espectáculos excepcio- 
Inlales (como pelíoulas «fuera de 
serie»), los precios que han de 
regir se estime iustificadamenti* 
que han de ser superiores a los 
normales.

Norma transitoria.— Los cine
matógrafos que tuvieran en la 
actualidad un oprecio de entradas 
superior al que regía en primero 
de septiembre de 1956. caso de 
que no lo restablecieren en las 
cifras entonces vigentes, debrán 
solictar 1 pertinente autorización 
antes del día 25 del mes de mar
zo. La peaición y el trámite pos- 

"terior de la misma se atemperará 

a lo dispuesto en los precedentes 
artículos segundo al cuarto.

Lo que comunico a VV. EE. 
para su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

ALONSO VEGA
Excmos. Sres. Director general 

d Seguridod y Gobernadores ci
viles de todas las provincias, ex
cepto Madrid.

Rectificación a la Orden de <S 
de marzo de 1957 que regulaba 
los precios de las entradas en ci
nematógrafos.

Habiéndose padecido error ma
teria de copia en la norma tran
sitoria de la Orden de 8 de marzo 
actual, a continuación se repro
duce debidamente rectificada :

«Norma transitoria.—Los cine
matógrafos que tuvieran en la ac
tualidad un precio de entradas su
perior al que regía en i de octu
bre de 1956, caso de que no lo res
tablecieren en las cifras entonces, 
vigentes, deberán solicitar la per
tinente autorización antes del día 
25 del mes de marzo. La petición 
y el trámite posterior de la mis
ma se atemperará a lo dispuesto 
en los procedentes artículos se
gundo al cuarto.»

«Lo que se hace público en es
te periódico ofiial para general 
conocimiento y en cumplimiento 
de lo ordenado se invita a todas 
las empresas afœtadas por lo dis
puesto en la norma transitoria, pa 
ra que procedan como en la mis
ma se indica, quedando adverti
das de que en los domingos, días 
festivos o en cualquier otra fe
cha no podrán señalarse por las 
respectivas empresas un precio dis 
tinto al normal, vigente en los 
días - laborables.

Los Sres. Alcaldes v demás 
Agentes de mi Autoridad ida- 
rán dé'stf 'cumplimiénto.

Logroño 22 de ma.rzo de 1957-
El Gobernador Civil
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Onunciof Oficíales

RECTIFICACION
En el anuncio publicado en el 

Boletín Oficial del día 16 de mar
zo, la subasta correspondiente a 
chopos, canadienses, no correspon 
de a esta clase, sino a chopos 
Lombardos.

Logroño marzo de 1957- 
El Alcalde

CONVOCATORIA

-5^
Vacante en este Ayuntamiento 

la Plaza de Guardia Limpieza 
pública, V Encargado del Cemen
terio y que habiendo sido puesta 
a disposición de la Agrupación 
Temporal de Destinos Civiles, en 
cumplimiento y a los efectos <le 
la T.ev de julio de 1952, ‘'ste Or- 
ganisuio ha autorizado a esta Cor 
poración Municipal para su pro
visión libre y en uso d<^ ¡as atri
buciones que a esta Alcaldía con
fieren las disposiciones vigentes, 
se. saca a Concurso para su pro
visión en propiedad, mediante 
examen, la citada plaza, cla.dCica
da como de servicios especiales, 
equiparada a Subalternos, con la 
dotación anual de cinco mil pese
tas, más dos mensualidades de 
pagas extraordinaria.s, Ayuda La- 
miliar V demás emoluciones que 
reglíunentariamente le correspon
da, y con arreglo a las siguientes.

BASES
I.—^Podrán tomar parte en el 

Concurso cuantos reunan las con
diciones generales de capacidad 
que determina el artículo 19 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y se hallen, 
comprendidos en la edad de '21 a 
45 años, computándose a estos 
efectos los servicios prstados an
teriormente en la Administración 
Local.

2.—Los aspirantes dirigirán'sus 
instancias al Sr. Alcalde Presi
dente, debidamente reintegradas, 
presentándolas, en la Secretaría 
Municipal durante el plazo de 
trinta días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la inserción de 
esta Convocatoria en el Boletín 
Oficial de la provincia.

A las instancias deberán acom- 
píiñarse necesariamente :

a) Certificado de Nacimiento, 
'b) Certificado de buena con

ducta y Adhesión al Movimiento.
c) Certificado negativo de an

tecedentes penales.
d) 'Certificado médico de no 

padecer enfermedad ni defecto fí
sico que impida el normal jerci- 
cio de la función.

e) 'Declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e in
compatibilidad que se especifican 

* en los artículos 36 y 37 del citado 
-Reglamento de Fu.ncionarios de 
Administración Local.

f) Certificado en su caso de 
servicios prestados a la Adminis- 
tración Local.

g) Y cuantos documentos acr.^ 
di ten los méritos alegados por '< s 
aspirantes.

3 .—La Administración se reser
va la facultad de practicar infor
mación respecto a las condiciones 
y circunstancias de todo orden 
que concurren en cada aspirante 
para que puedan j^r tenidas en 
cuéntá por el Tribunal Califica
do! o, xÁlcaldía, con facultad dis
crecional, en una y otra, pan ad
mitirle o excluirle del -Concurso 
en vista de las circunstancias de. 

gónero, así como para resol
ver las incidencias del Concurso, 
sin ulterior aprobación.

4 .—Los aspirantes al Concurso 
serán sometidos aún examen de 
aptitud profesional, versado +ste 
sobre un escrito v conocimiento 
de las cuatro reglas aritméticas v 
reacción de una denuncia, rela
cionada con el cometido del car
go que el Tribunal formule.

5;—Las pruebas para calificar la 
aptitud de los aspirantes tendrán 
lugar en* la Casa Consistorial, 
transcurridos que sean des meses 
contados desdé que termine 1.a ad
misión de instancias de esta con
vocatoria y en el día y hora <|ue 
oportunamente se anunciaráv co
municará a todos lo.s concursan
tes.

6—El Concurso será calificado' 
por un Tribunal constituido a te
nor de lo dispuesto en «1 artículo 
251 del citado Regla.mento de 
Funcionarios de Administración 
Local.

7 . Como ; méritos de preferen
cia entre los a.spirante.s a! cargo 
se establecen los siguientes:

Primero.— Haber desempeñ.'ulo 
cargos, de la misma naturaleza en 
otras» Entidades de Administra
ción Líx'al.

Segundo.—Haber prestado s r- 
vicios en el Ejército o Milicias. 
Nacionales, dando preferencia a. ia 
mavor duración obtenida.

Tercero.— Mejor puntuación en 
el xamen o prueba de aptitud.

Cuarto.— Cuantos, méritos v 
circunstancias pueden alegarse.

La Alministración se reserva la 
facultad de estimación discr cio- 

nal, juzgando con libertad los 
méritos y circunstancias de los 
aspirantes, que deberán acreditar
lo. documentalmente.

8 .—^Terminada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal publi
cará inmediatamente ¡a califica
ción de los concursantes, elevan
do a la Alcaldía la correspondien
te propuesta que servirá- de base 
al nombramiento que verificará el 
Sr. Alcalde en el término de un 
mes.

9 -—El designado para cubrir 
la Plaza, deberá tomar posesión 
de ella dentro del plazo 4^ un 
mes, que se contará desde el día 
siguiente a la fecha de notifica
ción del nombramiento.

10 .—El nombrado ejercerá las 
funciones propias del .cargo con 
la obligación de cumplir el come
tido que se encomienda en rela
ción con el servicio y tendrá de
recho a la percepción de los*' ha
beres asignados a la Plaza, des
de el día de la toma de posesión 
así como también los demás dere
chos y emolumentos que en la 
actualidad tienen reconoedosi o 
que en lo’sucesivo se reconozca 
a los empleados ’'municipales dé 
servicios especiales, equiparados i 
Subalternos.

II .—En todo lo no previsto en 
estas bases se estará a lo dispues
to en la vigente Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955 y ■ n 

.el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de 
mayo de 1952 y demás disposicio
nes complementarias sobre provu- 
sión de .esta Plaza.

Fuenmayor 19 de febrero de 
I-957-

El Alcalde
320 .

ANUNCIO
r z ^44Ignorándose el paradero del 

mozo del reemplazo de 1957 v a lis 
tado en esta localidad con el nú
mero dos Regulo Fernández Cal
vo hijo de .Serafín v Victoriuna. 
el que no ha comparecido al acto 
de la clasificación v devlaración 
de soldados, verificará su presen- 

t tación ante la Junta de Clasifica
ción A’ Revisión en el acto de re
visión correspondiente al día do.s 
de abril, como asimismo al des
cargo del expediente de prófugo 
que se instruve al mismo.

i Arnedillo marzo de 1957- 
El Alcalde

I 46.3 ■

Servido Provincial fle Ga
nadería

SACRIFICIO DE VACUNO ME
NOR

359

La Dirección General de Gana
dería me ordena qne haga saber a 
los veterinarios todos, la obligación 
que tienen de cumplir exactamente 
lo preceptuado sobre sacrificio de 
reses vacunas menores de un año; 
disponiendo que en lo sucesivo las 
certificaciones para ese sacrificio 
deberán ser autorizadas por el Ve
terinario Titular con el visto bueno 
del alcalde déla localidad para los 
sacrificios de urgencia y con el 
<Conforme>, además, de la jefatu
ra Provincial de Ganadería en los 
demás casos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 15 de marzo de 1957. 
El jefe Provincial de Ganadería 
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